
CONSTANCIA SECRETARIAL:09-06-2022. A despacho la presente solicitud, en 

la cual uno de los herederos manifiesta ceder las acciones de Ecopetrol, revisado 

el proceso ya está terminado con sentencia de adjudicación.   

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
                                  INTERLOCUTORIO No 1276 

 
    
SOLICITUD:                 SUCESIÒN DOBLE E INTESTADA   

SOLICITANTE:              JORGE HORACIO BOTERO ANGEL     

CAUSANTES:                HERNAN DE JESÙS BOTERO RAM+IREZ OTRA                    

RADICADO:                 170014003002-2019-00272-00 
 

 
 
Vista la constancia secretarial, se dispone:  

 

No acceder a la anterior solicitud, presentada por José Enrique Botero Muñoz, 

por improcedente, toda vez que ya se profirió  sentencia de partición y 

adjudicación, de fecha 29 de septiembre de 2021, la que ha sido notificada y se 

encuentra ejecutoriada, y el proceso se encuentra terminado. Se advierte que 

una sentencia en firme no puede ser modificada en razón a que transita a cosa 

juzgada, que garantiza el principio de la seguridad jurídica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 10-06-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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